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DESPACHO DE COMISIÓN 
En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 20 dias 

del mes de septiembre del año 2022, se constituye la Comisión de OBRAS Y 

SERVICIOs PUBLICos de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca -con quórum legal-. con el objeto de tratar el Proyecto de 
RESOLUCIÓN iniciado por la DIPUTADA GÖMEZ CRISTINA, que se tramita 
por Expte. N.° 073/22, caratulado: "INSTAR AL P.E.P, A TRAVES DE 
VIALIDAD PROVINCIAL SE REALICE LA SEÑALIZACIÓN HORIZONTALY 
VERTICAL DE LA RUTA PROVINCIAL N° 2 TRAMO DEsDE CUESTA DEL 
PORTEZUELO -VILLA DE ANCASTI.". 
Luego de su correspondiente análisis la comisión: 

RESUELVVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de RESOLUCIÓN. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 

ARTICULO 1- Instar al P.E.P, a través de Vialidad Provincial que realice la 
señalización vertical y horizontal de la Ruta Provincial N° 2 del Departamenp 
Ancasti, en la traza. 

ARTÍCUL0 2°.- De Forma. 
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